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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que se encuentra 

fenecido el término para pagar o excepcionar con el cual 

contaba la parte demandada, quien quedó notificada a través de 

correo electrónico el 25 de octubre de 2022. 

 

Corrieron hábiles para que la parte demandada pagara o 

excepcionara, los días 26,27,28,31 de octubre; 1,2,3,4,8,9 de 

noviembre de 2022. En silencio.  

 

Así las cosas, venció el término concedido a la parte demandada 

para que, vía correo electrónico, o por conducto del Centro de 

Servicios Judiciales para los juzgados civiles y de familia, 

solicitada la expedición de copias, pagara o propusiera medios 

exceptivos existiendo evidencia dentro del expediente, que se 

allega ESCRITO DE EXCEPCIONES DE FONDO por conducto de 

apoderado judicial.  

 

Armenia Q., 16 de noviembre de 2022. 

 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO  

Secretaria  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE:  BELEN GUERRERO  

EJECUTADO:  INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO SAS  

RADICADO:  630014003008-2021-00529-00 

 

La demandada INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S. a través de 

su representante legal, otorga poder al profesional LUIS 

EDUARDO MORA BOTERO para que asuma su representación en el 

presente proceso y por sujetarse a lo dispuesto en el artículo 

73 del Código General del Proceso, SE LE RECONOCE PERSONERÍA 

con las facultades expresas que le fueron conferidas y las 

generales contempladas en el artículo 77 del ibídem.  

 

Ahora bien, atendiendo el escrito aportado por la parte 

demandada a través de apoderado judicial (archivo 27pdf del 

expediente digital), contentivo de excepciones de fondo, 

CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término legal de 

DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 



 

P.A.R.V. 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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